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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Ayuntamientos de la provincia. Año 37*50 pts. 
in tfemís: frlmeslre 11*25; semeslre 22‘50; año 45 »
fclrinjefO; > 18 : » 33*75; . 67*50 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Subdlfecclón del Hospicio Pro- 
vuicial, sita en dicho Establecimiento, PignatelU, 
núm. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas gue contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números gue se reclamen después de transcu- 
tridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 25 céntimos los 
eel afio corriente y a 60 loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. Ai original 

acompañará un sello móvil de 50 céatimos por cada inserción
Das anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 

previo abono o cuando haya persona en Ja capital 
<Fde responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
”>do, las del Exemo. Sr. Capitán general de Ja Región.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina), los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en le Imorcnb* 
de) Hespido.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lias leyes obligan on la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Aftica sujetos n la legislación peninsular, ales veintedi^s 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Sovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

as después para los demás pueblos de la misma proviii ■in. (J^v de 8 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reclb n rste 
BdurriS Of ic ia j ., dispondrán quo se fije un ejemplar on el sitio de 
co-tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sre6. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleocionadop crde- 
n.idamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semesti'o.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe dé Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
éontinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 julio 1920),

SECCIÓN CUARTA

íániaistracióD de ContriUcioBee de la pronacia de Zaragaía.
Rústica Pecuaria y Urbana amillarada.

Apéndices.
Los Ayuntamientos y Juntas periciales en los pueblos 

y la Comisión de evaluación en la capital, procederán 
durante el presente mes a formar los respectivos apén
dices en la forma preceptuada en el artículo 48 y 
siguientes del Reglamento de 3o septiembre de 1885.

Los expresados documentos se formarán por duplica
do, dividiéndolos en las tres partes de que constan 
los amillaramientos, incluyendo individualmente las 
altas y bajas coh una sencilla explicación, sin omitir 
el número del amiilaramiento y reparto que correspon
de a cada contribuyente, y cuando se trate de transmi
sión de dominio, el de la carta de pago justificativa del 
ingreso por impuesto de derechos reales, con expresión 
de la fecha y oficina liquidadora respectiva. Al apén
dice acompañarán tres estados resúmenes en la forma 
prevenida en el artículo 5g y las actas de recuento de 
ganados, también por duplicado, en la forma prevenida

el número 10 del artículo 48 en relación con el 56 
del Reglamento citado.

, Los preceptos reglamentarios, por su constante aplica
ción y claridad de exposición, resuelven por sí mismos

las dudas que pudieran ocurrir, lo mismo a contribu
yentes para presentación de sus declaraciones, como a 
los Ayuntamientos y Jumas llamadas a aplicarlos, y su 
formación con arreglo a los mismos y dentro délos 
plazos señalados, es de capital importancia, toda vez 
que sus efectos han de reflejarse en el repartimiento 
para el año económico 1921-22.

En su consecuencia, los Ayuntamientos y Juntas 
periciales tendra'n muy presente que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 58 del tan citado Regla
mentó de 3o de septiembre de 1885, en relación ron el 

: art. 2.0 del Real decreto de 4 de abril de 1919, ios ex- 
1 presados documentos han de estar formados precisa- 
i mente dentro del presente mes de julio, se expondrán 

al público, a los efectos del artículo 60, del i." ai 15 
de agosto; serán resueltas las reclamaciones que se pre
senten antes del i.°de septiembre siguiente, a fin de 
que indefectiblemente en n del citado septiembre ten
gan entrada en esta Administración, para su examen 
y para que puedan formarse los resúmenes correspon
dientes que esta oficina ha de elevar a la Dirección 
general improrrogablemente en i5 de octubre próximo.

Los Ayuntamientos que no rengan alteraciones que 
hayan de, reflejarse en el Apéndice, deberán remitir 
certificación en que así se acredite, acompañando el 
acta de recuento de ganado, dentro de los plazos que 
quedan consignados.

El incumplimiento de los preceptos contení ios en 
esta Circular, dará lugar a las correcciones que el 
Reglamento establece, y desde luego quedaran sin 
efecto alguno los apéndices que no se formen y remi
tan dentro de los plazos señalados.

Zaragoza, i5 de julio de 1920. — Mariano Claver 
Pérez.

Taró it luiiiii le ¡angK
El Recaudador provincial, en uso de las atribuciones 

que le confiere el artículo t 8 de la Instrucción de 26 de 
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abril üe 1900, ha tenido a bien nombrar Recaudador 
Auxiliar para la 3.“ zona de La Almunia, a don Feli
pe Guillen Zaera.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 20 de julio de 1920.— El Tesorero, Tomás 
Gómez.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps Gario, Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Gelsa;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, he acordado y se han practicado embar
gos de fincas a los deudores hacendados de paradero des- 
conociao que a continuación se expresan:

Rustica.—Años 1906 al 1914.
Pío Abós.— Un campo, sito en la partida de Mirah-ío, 

de este término, de cabida de 16 hanegas; que linda al nor
te con Bruno Abellaned, por sur con paso de ganado, por 
este con Cosme Usón y por oeste con cabezo.

Cristóbal Alled Cólera.—Un campo, sito en la partida 
del Soto, de este término, de cabida de una hanega un al
mud; que linda al norte con Jaime Fornos, por sur con 
Juan Bergása, por e<te con Filluela y por oeste con senda.

Juana Almorín.—Un campo, sito en la partida de Zo- 
queros, de este término, de cabida de una hanega; que lin
da por norte con Pascual Bastarras, por sur con Filluela, 
por este con Gabriel Martínez y por oeste con José Gil.

Froilán Alled Cólera.—Un campo, sito en la partida de 
Leja Mejana, de este término, de cabida de cuatro hanegas 
cinco almudes; que linda por norte con Segundo Pérez, por 
sur con Gaspar Laborda, por este con riego y por oeste 
con campos incultos.

Andresa Arta] Beces.—Un campo, sito en la partida de 
La Val, de este término, de cabida de 24 hanegas; que linda 
por norte con Manuel Gunzalvo, por sur con viuda de Pe
dro Usón, por este con Rudesindo González y por oeste con 
carretera.

Casilda Arta! García.—Un campo, sito en la partida de 
Reguero, de este término, de cabida de 16 hanegas; que 
linda por norte con Rudesindo Usón, por sur con Manuel 
Jiménez, por este con José Alled y por oeste con barranco 
agua salada.

Mariano Baranda (herederos).—Un campo, sito en la 
partida de Riego nuevo bajo de este término, de cabida de 
una hunesfa; que linda por norte con Luis de Gracia, por 
sur con José Sañudo, por este con Luis Usón y por oeste 
con camino.

Francisco Beltrán (herederos).—Un campo, sito en la 
partida de Lebatas bajas, de este término, de cabida de una 
hanega un almud; que linda por norte con Cosme Usón, 
por sur con Angel Ginovés, por este con Elias Miguel y 
por oeste con Alejandro Palomar.

Martín Bernal Valles.—Un campo, sito en la partida de 
La Val, de este término, de cabida de 28 hanegas; que lin
da por norte con viuda de Francisco García, por sur con 
Jacinto Miguel, por este con monte y por oeste con ca
mino. .

Mariano Borraz —Un campo, sito en la partida de Cho- 
par bajo, de este término, de cabida de cinco hanegas 10 al
mudes; que linda por norte con brazal, por sur con Mariano 
Ralla, por este con riego y por oeste con Angel Ascaso.

Isidro Castillón y otros.—Un campo, sito en la partida 
de Chopar, de este término, de cabida de dos hanegas; que 
linda por norte con Pedro Mainar, por sur con camino, por 
este con Filluela y por oeste con monte.

Antonio Castillón (herederos).—Un campo, sito en la 
partida de Reguero, de este término, de cabida de 36 hane
gas; que linda । or norte con Fermín Usón, por sur, es- । 
te y oeste con monte.

Cristóbal Castillón (herederos).—Un campe, sito en la I 
partida de Miralrío, de este término, de cabida de 16 hane- । 
gas; que linda por norte con viuda de Antonio Salvador, 
por sur con Joaquín García, por este con paso y por oeste 
con Cosme Usón.

Antonio Cólera.—Un campo, sito en la partida de Riego 
arz», de este término, de cabida de una hanega un almud; i

que linda por norte con viuda de Manuel Usón, por sur coa 
Gaspar Lobera, por este con José Sañudo y por oeste con 
riego. ' . -

A la Comisión de Costas.—Un campo, sito en la partida 
de Leja, de cabida una hanega y ocho almudes; que linda 
al norte con Zacarías Muñoz, al sur con Carlos Royo, al es
te con camino y al oeste con riego.

Bernardo Cortés. — Un campo, sito en la partida de Le- 
batas Bajas, de este término, de cabida de 9 almudes; que 
linda por norte con Joaquín Usón. por sur con Miguel 
Usón, por este con Francisco Abellaned y por oeste con 
camino.

Isidro Cortés. — Un campo, sito en la partida de Riego 
Nuevo, de este término, de cabida de dos hanegas y un al
mud; que linda por norte con María Genzor', por sur con 
Agustín Usón, por este con Francisco Abellaned y por oeste 
con Filluela.

Gregorio Castillón Oliven — Un campo, sito en la par
tida de la Atalaya, de este término, de cabida 24 hanegas, 
que boda por norte con Manuel Falcón, por sur con Miguel 
Lobera, por este con Simón Espinosa y por oeste con Ra
món Labarta.

Canuto Delgado.—Un campo, sito en la partida de Pozo 
del Moro, de este término, de cabida de 36 hanegas; que 
linda por norte con Mariano García, por sur con Matías 
Oñate, por este con monte y por oeste con camino.

José Escuer Ruiz. — Un campo, sito en la partida da 
Marañón, de este término, de cabida de 50 hanegas; que 
linda por norte con Francisco Castillón, por sur con Fran
cisco Morellón, por este con caminí y por oeste con Manuel 
Gil.

Pedro Espinosa Usón.— Un campo, sito en la partida de 
Mondería, de este término, de cabida de ocho hanegas; que 
linda por norte con Francisco Espinosa, por sur con cabezo, 
por este con camino y por oeste con monte.

Francisco Falcón Genzor.—Un campo, sito en la partida 
de Val de Vacas, de este término, de cabida de 40 hanegas; 
que linda por norte con el interesado, por sur con monte, 
por este con camino y por oeste con Manuel Cubel.

Isidro Falcón Genzor.— Un campo, sito en la partida de 
Val Cenicero, de este término, de cabida de 112 hanegas, 
que linda por norte con María Genzor y por sur, este y 
oeste con monte. "

Pablo Falcón Genzor.—Un campo, sito en la partida de 
Lebatas Altas, de cabida seis hanegas; que linda por norte 
con sus padres Agustín y María, por sur con riego, por 
este con camino y por oeste con Juan García.

Florencio Fajcón Gonzilvo. —Un campo, sito en la par
tida de La Hoya, de este término, de cabida de ocho hane
gas; que linda por norte con Vicente Sariñena, por sur con 
Antonio Gonzalvo, por este con monte y por oeste con An
tonio Gargallo.

María Fuertes Rubio.— Un campo, sito en la partida de 
Riego Zarza, de este término, de cabida de seis hanegas; 
que linda por norte con Dionisio Telia Puyóles, por sur 
con camino, por este con Benito García, y por oeste coa 
escorredero.

Florentino García Miguel. — Un campo, sito en la par
tida de Chopar Bajo, de este término, de cabida de dos ha
negas y siete almudes; que linda por norte con viuda de 
Francisco Gonzalvo, por sur con Santiago Bascuas, por 
este con José Sañudo y por oeste con Alberto Salindo.

Cipriano Gabasa Royo. — Un campo, sito sen la partida 
de Chopar B tjo, de este término, de cabida un almud; que 
linda por norte con León Gabasa, por sur con Dionisio Ji
ménez, por este con camino y por oeste con Filluela.

Tomás Galindo. r— Un campo, sito en la partida de Vel 
Podrida, de este término, de cabida de ocho hanegas; que 
linda por norte Miguel Usón, por sur con término de Veli- 
lia, por este con monte y por oeste con Angel Ascaso.

María García Borraz.—Un campo, sito en la partida de 
Val de Vacas, de este término, de cabida de 32 hanegas; 
que linda por norte con Mariano García Falcón (1.°) por 
sur con Joaquín García, por este con camino y por oeste, 
con Filluela.

Juan García Falcón.—Un campo, sito en la partida de 
Pueyos, de este término, de cabida de 24 hanegas; que lin
da por norte con Juan García Pardo, por sur con camino, 
por este con monte y por oeste con Gil Bastarras,

Francisco García Gonzalvo.—Un campo, sito en la par* 
ida de Lebatas Bajas, de este término, de cabida de 11 al- 

tmudes; que linda por norte con Antonio Falcón MOrelldn
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nueH'1 lC°n Camino' por este con rie^° 7 por oeste con Ma- !

Mariano García Gonzalvo.—Un campo, sito en la parti
da de la Atalaya, de este término, de cabida de dos hanegas 
seis almudes; que linda por norte con Nicasio García, por 
sur con monte, por este con camino y por oeste con monte. 

Evaristo García Hernández.—Un campo, sito en la par
tida de Lebatas Altas, de este término, de cabida de dos 
hanegas un almud; que linda por norte con Elena Pardo, 
por sur con Gaspar Pérez, por este con riego y por oeste 
con Manuel Usón.

María García Miguel.—Un campo, sito en la partida de 
fogueros, de este termino, de cabida de ocho almudes; que 
hnda por norte con Brazal y Clemente Nuviala, por sur con 
Mariano Ralla, por este con riego y por oeste con Filluela.

Andrés García Pardo.—Un campo, sito en la partida de 
ruejos, de este término, de cabida de 28 hanegas; que lin
ca por norte con Manuel Gonzalvo, por suí con José Sali- 
®as, por este con Manuel García y por oeste con monte

Diego García (viuda).-Un campo, sito en la partida de Morodena, de e8te tériuino, de cabida de 20 banegfta 
unda por norte con Pablo Roche, por sur con viuda de Juan 
monte08’ P°r 6816 C°n Carl°8 EmP8rador 3 P°r oeate con

tw Gargallo Basenas.—Un campo, sito en la par- 
tiaa de Hoya, de este término, de cabida ocho hanegas; que 
“nda por norte con Valentín Morellón, por sur con Bernar
do Abellaned.
d» P^aHo Lobera.—Un campo, sito en la partida ue MtiJoradai de eete lérmjn0/ de CHb|(]a de ¡0 almud

m p0 Hzorte con Joaquíh Morellón, por sur con Valen
tín Morellón, por este con Romualdo Abellaned y por oeste

Xeoo^riegó.1 este Miguel y por

Plano h « ° ,dal:-Un campo, sito en la partida de 
ñor i; e8to term,no’ de cabida de 24 hanegas; que linda 
este enn nC°° Anton,° por sur con Juan Pérez, por ste con camino y oeste con Santiago García P
Marañón dgA°AG? campo, sito en la partida de 
da nr! ÍaÍ 8te trér,“,D®« de cabida de 12 hanegas; que lin- 
conriPm^f Jorjíl Koche' P°r sur con monte, por este 
con Clemente Perez y por oeste con camino.
Soto ’ dp ~U>U ait0 cn Ia partida de
OHA Íína» í , é d® ®abida de una hanega un almud: 
que hnda por norte con Florencio Miguel, por sur con Pe 
dro GH, por este con Filluela y por oeste c¿n Riego 
tid» almrUltd? G n0^8 B,0""2-ÜQ campo, sito en la par- 
hanflí L baiftBa^8’ de C8te térinÍDo, de cabida de una 
hanega; que linda por norte con José Bascuas, por sur con 
redgr.’>sP°r 6816 C°Q Fl luela 7 por oeate con 8enda de He-

Domingo Ginovés Marañoza.— Un campo sito en la 
un ¿Imn? S°tOí dH e8te términb» de cabida de una hanega 
Por « S6 Pr°Tr ü0:te con Femando Bordonaba, 
hez v nncon UJemente Uson, por este con Gabriel Marti- 
Uez 3 por oeste con Vicente García
da Ha  y"®1 Qonzaivo Fttlcóo—Un campo, sito en la parti- 
d?ez almSer08, r "í® term,no- de cabida de una hanega 
Por anrm±8Í2^I,DáaJOr norte C0Q Manuel Gonzalvo, 
oesteL r  A- dre8r íUñ°Z’ por e8te con camino y Por 
ueste con Remigio Lobera. J 1
de eRtA^61'08’-?0 ctmP°, 8ito en la partida de Pueyos, 
J; e8te termino, de cabida de 16 hanegas; que linda por camVnA011 Pedr° M¡gUel’ por 8Ur con m^t¡, qpor síe con 
camino y por oeste con Gabriel Martínez.
LebauS R^ílUaU Roch®:-Un campo, sito en la partida de 
ocho almí j ’ ® e8lede cabida de dos hanegas 
Por su ^Adp’I?UV,adapOrnortecon Baltasar Huarque, 
Por oeste con ‘liego8* 68 C°Q E8colástico Ca8tillóu 3 
LejPc^üno Usdn—Un campo, sito en la partida de 
haL2ea^ anAdHLiledl°,dee8tetérmino'de^^ de ‘res 
con neiro “í* P°rr U“rt.6< con, Carl°8 García, por sur
Sañudog. ' P 16 C°n Lu 18 M1SueI y P°r O68te con José

Va/de a8.Fanlo.—Un campo, sito en la partida de
norte fnn8 v te.rm*no-de cabida 64 hanegas; que linda por 
García nnr «t* je Manuel Salvador, por sur con Mariano 
«uel M’oSn C°n Leandr° Pórez 7 por oeate con M«- 

da ^nR^ego campo, sito en la parti-
nega dos alnMiaAa.’ h ?8te termiQ0» de cabida de una ha-8 ios almudes, linda por norte con Leandro Pérez, por

camino, por est. con Vicente Morellón Vpo^oeste con

Va/d”” Vac^'dH CaJnp0’ 8ito en la Pnrtida de
vaiae vacas, de este término, de cabida de 32 haneo-nn- 
que linde por mrtecon Simón Peleón, por eur con Juan

gas* uueV'lViUdri,la' de ',9te tórmino' de cabida de“gh^e"- 
gas, que linda por norte con su padre, por sur con rieed 
p M8triaC0DMHm!Hx° 7#VOr 0e8te Con Jua“ Sánchez. g ‘ 
Ha I^d i °?l0re ÓQ <Tr08 —Un campo, sito en la partida 
HnanP aU0’ de/Bte tetmmo, de cabida de 16 hanegís; qu! 
linda por norte con Emiliano Castellón, por sur con Crismó- 
=™»„r„Or

Nicolasa Moreno Roig. - Un campo, sito en la partida 
miA1hm?rirn ’ de 6Rte términ°. de cabida de dos hanegas 
que hnda por norte con Mariano Casamián, por sur con 
ie0o, poi este con Angele Jimeno y por oeste con Filluela 

a xz ri° ’ Iv^n Loríente —Un campo, sito en la partida 
ÍL? Cemcero, de este término, de cabida de 16 hanegas- 
Fah'dndn por .norte ®on Ramón Falcóo, por sur con Juan 
Mn^ifan 6816 C°D GabrÍel Mnrtínez 7 Por oeste con Gor

da dPeaiUSn?n°rt\A,lell’‘ned ~Uo caraP°- 8ito ®n la parti- 
almud-nnA lina®816 term,no> da cabida de una hanega un 
PO?su; con F*n«?-On n°rte-C°n VÍUda d€ ManU61 Salvador, 
y^o^eon üS ““““ K“M ^"«0

de Vakupr?/1^ Ztu“cuzú--U? ^mpo, sito en la partida 
nnfl hní 1 ' d te term,no> de cabida de cuatro hanegas- 
que linda por norte con Vicente Lobera Ginovés ñor sur este con Daniel pte «í 

de/snín0^068?1 Z“ncuzú--Uh campo, sito en la partida 
almud ^u^lind6 térmÍn°’ de Cabid,‘ de UM ““
DorsuíañnÁÍ^V» norte con Vicente Lobera Gmovés. 
Sor o m»?!.? bri^ Martínez, por este con José Desentre y 
por oeste con camino. J
partidTÍe9 Cnmí (Ja8tflld|n—Un campo, huerto, sito en la 
de una 0 a  de । Mol|no> de eate término, de cabida 
rundo Pé?^8ninC° almude8; que linda por norte con Se- 
Condesa de Ta H» 8Ur C°» Mauuel Lobera, por este con uqnaesa de leba y por oeste con riego.
Ha  r »! 08xPTÍn!il®6n ^ábal.—Un campo, sito en la partida uas- aS ítíOdeD’ de e8te términ°, de cabíd« de 48Phane- 
^n*n9Ue da por norte con Miguel Falcón Falcón por sur M^gueT™0’ P°r 68te Con monta 7 por oeste con Sandro 

de ValdíVArn6?,?88 ^0<56-Un campo» «ito en la partida 
nL i¡ 5 V M’ de e8te termic0’ de cabida de 16 hanegas- 
More ló^ ^Ar1"0^6 C0U paUUo1 Pol?T’ por 8ur con Marfano

Pofo eate COn FranC,8C0 Ü8Ón 7 por oe8t® eon 

Joaquín Salvador Callaos.-Un campo, sito en la parti-
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ú& de Riego Zarzn, de este término, de cnbtda de una hane
ga y seis almudes; que linda por norte Manuel Gonzalvo, 
por sur con Martín Artal, por este con Martin Artal y por 
oeste con Escorredero. ■ . .

Cipriano Salvador García.—Un campo, sito en la parti
da de Hoya, de este término, de cabida de 16 hanegas; que 
linda por norte con Plácido Miguel, por sur con camino de . 
Balsa Rodén, por este con monte y por oeste con i a o lo

Tomás Serón Abellaned.—Un campo, sito en la partida 
de Reguero, de este término,.de cabida de ocho hanegas; 
que linda por norte con Miguel Serón, por sur con Zacanas 
Lobera, por este con José Aranda y por oeste con monte.

Matías Usón Abós —Un campo, sito en la partida dei 
Soto, de este término, de cabida de una hanega y un almud, 
que linda por norte con Mariano Baranda* Por sur con Joae 
Gil, por este con riego y por oeste con Cosme Usón.

Mariano Usón Bascuas.—Un campo, sito en la partida 
del Soto, de este término, de cabida de una hanega y un 
almud; que linda por norte yon Tonbio Aranda, por sur con 
camino, por este con Luis Callen y por oeste con L illuela.

Antonio Usón Garcia.—Un campo, sito en la partida de 
Lebatas Bajas, de este término, de cabida de una hanega 
y cuatro almudes; que linda por norte con Pablo Barcelo, 
por sur con Matías Millán, por este con monte y por oeste 
con Gabriel Martínez. ,

Domingo Usón García.—Un campo, sito en la partida 
del Soto, de esté término, de cabida de una hanega y un ai- 
mud; que linda por norte con Mariano Baranda, por sur con 
Matías Millán, por este con riego y por oeste con Luis
Gallen
" Pedro Ueón García (3.°) —Un campo, sito en en la par
tida de Lebatas, de este término, de cabida de 10 almudes; 
que linda por norte con José Usón, por sur con senda, po* 
este con camino y por oeste con Luis Üalién.

José Usón Nuviala.—Un campo, sito en la partida de La 
Hoya, de este término, de cabida 20 hanegna; que linda por 
norte con Manuel Usón, por sur con Blas Usón, por este con 
camino y por oeste con Mariano Ralla.

Tomás Usón Rumia.—Un campo, sito en la partida de 
camino Virgen, de este término, de cabida de nueve, hane
gas cuatro almudes; que linda por norte con Miguel Gon- 
zalvo, por sur con camino, por este con carretera Real y por 
oeste con Angel A soaso. .

Valentín Usón Tomás.—Un campo, sito en la partida de 
Chopar Bajo, de este término, de cabida de una hanega y 
seis almudes; que linda por nprte con Juan Bascuas, por 
sur con Felipe Salvador, por este con camino y por oeste 
"OnRhmónaUsón Usón.—Un campo sito en la partida del 
Soto, de este término, de catiidade una hanega y un almud; 
que linda por norte con Mateo Falcón y Francisco Hijar, 
por sur con Ignacio Serón, por este con campo y por oeste 
con Joaquín Palacios. ,

Camila Usón García.—Un campo, sito en la partid» de 
Mejorada, de este término, de cabida de cuatro hanegas; 
que linda por norte con Manuel Miguel, por sur con Fillue- 
la, por este con camino y por oeste con acequia.

Valero Villagrasa Gargallo.—Un campo, sito en la par
tida de Riego Zarza, de este término, de cabida de 28 hane
gas; que linda por norte con Clemente Puyóles, por sur con 
riego, por este con camino y por oeste con Simón barcia.

Joaquín Zapater Bes.-Up campo, en la partida de Val 
Cenicero, de este término, de cabida de 84 hanegas; que lin
da por norte con Manuel Cólera, ppr sur con Monteriza, por 
este con Monteriza y por oeste con Joaquín Gmoves.

Pascual Vicente Gargallo.-Un campo sito en la partida 
de Reguero, de este término, de cabida de 18 hanegas; que 
jinda por norte con Juan Vicente, por sur con viuda de 
Eugenio Morellón, por este con monte y por oeste con ca
mino.

Y comoquiera que los deudores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a Ja Ue- 
legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
en inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madnd, 
según dispone el art. 142.de la Instrucción de 26 de abril de 
1900,1 se les requiere para que en término de tercero día 
presenten en esta Oficina los títulos de prop edad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Gelsa, a 2 de enero de 1920.—El Recaudador, Maria
no Tremps.

SECCIÓN QUINTA

b aMlCJ iB 18 liaonií tele tí

Habiendo solicitado D. Luis Navarro la instalación 
y funcionamiento de un motor eléctrico, en la calle del 
Molino, núm. io , con destino a su industria de cerra- 
íería mecánica, se abre información de diez días,, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de julio de 1920.—El Alcalde. Ricardo
Horno.

* *

Acordada por la Municipalidad la venta del caballo 
llamado «Nitro», procedente del servicio de la desinfec
ción, se anuncia concurso, para su venta, podiendo 
presentarse las proposiciones en el Negociado de Go
bernación de la secretaría Municipal, extendidas en pa
pel sellado de la clase n.e, con un timbre municipal 
de o‘5o pesetas y la cédula personal correspondiente, 
hasta las doce horas del próximo día 3o de los corrien
tes, en las hábiles de oficina, reservándose la Comisión 
la facultad de aceptar las proposiciones que crea mas 
beneficiosas para los intereses del Municipio o de de
secharlas todas si así lo estima procedente.

El expresado caballo estará de manifiesto en las ca
ballerizas de la Desinfección que el Excmo. Ayunta- 
njientp posee en su Casa Consistorial.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, 20 de julio de 1920.—Ricardo Horno.

SECCIÓN SEXTA
Contamina.

D. Celestino Arcos Polo, Alcalde - Presiente del 
Ayuntamiento constitucional de está villa;
Hace saber: Que por consecuencia de la venta del 

monte Chaparral, mancomunidad que íué de Cetina 
y Contamina, se emitieron a favor de dicho Cetina las 
láminas del total producto de dicha venta, de laque le 
corresponde a Contamina la cantidad de doce mil 
veinticuatro pesetas y cuarenta céntimos.

Reconocido este derecho por ambas Corporaciones» 
se acordó instruir expediente de división de dichas lá
minas emitidas a favor de Cetina, adjudicando de ellas 
a favor de Contamina la cantidad expresada de doce 
mil veinticuatro pesetas y cuarenta céntimos.

Y habiendo sido ratificados estos acuerdos por la 
Junta municipal, se hace público por el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y edictos en la locali
dad, para que en termino de diez días pueda presen
tar reclamación quien se creyese perjudicado.

Contamina, a 19 de julio de 1920.—El Alcalde, Ce
lestino Arcos.

Imprenta del Hospicio.
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